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TRATACI ERVIC ACTIVID D tct AL COST
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c PARA ER o INCA PU EVE "
DISTRITO DE LAMBAYEOUE. PROVINICA Y D EPARTAMEN DE

1f

MONOFNSFORMNDE

<3
¿
a conste por el presente documento, LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LA ACTIVIDAD

MUNtct'pAL ri rooo cosro: 'iiNSTALAclÓN DE TRANSFoRMADoR MoNoFÁslco DE

37.5 KVA DE POTENCIA PARA EL CASERíO MUY FINCA PUNTO NUEVE "RAMA
ADOBE", DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINICA Y DEPARTAMENTO DE

LAMBAVEQUE, que cetebra de una parte LA MUNIC|PAL|DAD pROVtNCtAL DE

LAMBAYEQUE con RUC No 2017 597 5234, con domicilio legal en la Av. Bolívar N'400 de la

Provinc¡a d€ Lambayeque, Departamento rie l. amhayeque, clebidamente representada por el

LiC. JUAN PABLO- SÁNTAMARIA BALDERA, CON DNI N" 17621907, EN SU CAIidAd dE

GERENTE MUNICIPAL, quien procede en uso de las facultades previstas en la ResoluciÓn de

Alcaldía No 401-2019/MPL-A ratificado en la ResoluciÓn de Alcaldfa N' 001/2021-MPL-A de

fecha 04 de enero de 2021, a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD; y de la otra

p"rt" t" frpr"., G y LL ¡NGE|¡IEROS S.A.C con RUC N'20600076222, con domicilio legal

Ln Jr. San iosé Cda 01, Distr¡to de Pucara, Provincia de Jaén, y Departamento de Cajamarca,

con teléfono de contacto 910618689 y correo electrÓnico oyllinoef ie!o§qql?l:99m
ááú¡oamente representado por su Repres-entante Legat la sra. vlDALtD DEL CARMEN

óúrleiñez LLhGUENTA, identificado con Documentó Nacional de ldentidad N' 46206143,

según vigencia de poder inscrita en la Part¡da ElectrÓn¡ca N' 11043940 del Registro de
peisonas"Jurfdicas cie la Oficina Registral de Jaén a quien en adelante se le denom¡nárá EL

CONTRATISTA en los términos y cond¡ciones siguientes:

LAMBAYEQUE.

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
or medio del Presente documento Y en atención al lnforme N" 082-

02O/GlU/SGO/IME/OHTM, donde adjunta Térm inos de Referencia y Solicitud de Pedido N"

'1673, lnforme N' 643-2020-G|U/SGOFYATP, Carta Pedido N" 284/2020-MPL-GlU, Proveido

2953/2020-MPL-GM, ProveÍdo N" 004901/202o-GA lnforme N" 1 173-2020-wAR,

Provefdo N' I034I2020-MPL-SGL, Provefdo N' 1069/2020-M PL-GIU-SGOFYATP, lnforme N'

1 25-2020/Gl U/sco/l ME/oHTM, Provefdo N''l 124-2020-GIU-SGOFYATP, lnforme N" 1301-

202o-wAR, lnforme N' 2455/2020-MPL-SGL, Provefdo N' 006117 I2020-GAF, Proveído N'

3079/2020-MPL-GM-GPP, Provefdo N' 01412/2020-MPL-SGP, lnforme N" 017 512021-MPL'

PP, Provetdo N" 04M12o21-MPL-SGP, lnforme N'
212021 -GAF i es necesaria la GONTRATACION DEL

ICIPAL A TODO COSTO: "INSTALACIÓN DE

37.5 KVA DE POTENCIA PARA EL CASERíO MUY

8", DISTRITO DE LAMBAYEQUE' PROVINICA Y

4
J

F
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U)

SGL, Proveido N' 21212021-MPL-GM-G
0906/2021-MPL-SGL, Proveido N' 00238
SERVICIO DE LA ACTIVIDAD MUN

TRANSFORMADOR MONOFÁSICO DE

! rr¡¡ce PUNTo NUEVE "RAMA ADoB
T DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE.

6
E
5

Mediante tnforme N. 1301-2020-wAR de fecha 17.12.2020,|a cotizadora de la sub Gerencla

ii" i"ói'"i¡"á i"Á,te lndagación de Mercado, v de a919199-a-q evaluaciÓn técnica y ecgl-ÓIlc3

;; ;;"rs;;;; ganaooia la Empresa c i Ll tlcr¡lteRos s'A'c (RUc N' 20600076222)'

.uyoi d-ut"ll"" u irporte constan en los documentos integrantes del presente contrato.
JJ
(,

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto
MUNICIPAL A TODO COSTO: "lN

LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LA ACTIVIDAO

STALACIÓN DE TRANS OR MONOFÁSICO DE
O NUEVE "RAMA

Calle Bolívar N' 400
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CLAUS I A TERC ERA: MONTO CONTRACTIIAL

AOOBE", DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINICA Y DEPARTAMENTO DE

LAMBAYEQUE", conforme a lo detallado en el ltem lV de los Términos de Referencia que

forman parte del presente contrato.

gastos por matefiales, mano de obra, herramlentas, equlpos y oualquiet otlo concepto quc

f,ueda tener incidencia Sobre la ejecución del serv¡cio materia del presente contráto.

Este monto comprende el costo del servicio, asf como todo aquello que sea necesario para la

correcta ejecución de la prestaciÓn materia del presente contrato

EI monto total del presente contrato asc¡ende a

SETECIENTOS CON 00/100 SOLES), que incluye

ebió efectuarse

P

s/ 24,700.00 (vElNTlcuATRO MIL
todos los ¡mpuestos de LeY, asf como

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
LA EñTIDAD se oblisa a pasar la contraprestación a EL CONTRATISTA en soles, en pago

ún¡co, después del i¡O% poi ¡os servicios y luego de la recepción formal y de otorgada la

"or*o*¡Oá¿ 
por parte de la Sub Gerencia de Obras, Formulac¡ón y Asistencia Técnica de

Proyectos y/o Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo.

EncasoderetrasoenelpagopofpartedeLAMUNlClPALlDAD,salvoqueSedebaencaso
iortuitó o ir"o" ,ryor, 

'ri cbruÍnnlsTA tendrá derecho al pago de intereses legales

conforme a lo establ;cido en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el

artfculo 171" de su Reglamento, los que se computan desde la oportun¡dad en que el pago

I pago se encontrará afectado con cargo a la Nota- de cert¡ficación de Crédlto

reluf,uestario N. O0O0O0SS7 de fecha 12 de abril de 2021, Rubro 08 Impuestos Municipales.

CLAUSUL A OUINTA: D

EI plazo de e.iecución del presente contrato elde quince (15) días calenda rios. Se contabiliza
con el inspector dedesde el acta de inic¡o de la actividad y entrega de terreno firmado Y sellado

obra y culminará con el acta de culminaciÓn de obra

LA SE : PART EG DE RA

El presente contrato está confo
Usuaria, la oferta ganadora,
obligaciones para las Partes.

rmado por los términos de referencia emit¡dos Por el Area

asf como los documentos necesarios que establezcan

CLA SULA SET IMA: CON ORMIDAD DELAP ACtO DEL SE to
La conformidad del servicio se reg

Ley de Contratac¡ones del Estado.
ula por lo dispuesto en el artfcu lo tOS' ¿et Reglamento de la

De existir observac¡ones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA'

EL PLAZO DE LA EJECUCIO DE LA PRESTACION

d
u, La conformidad del servicio al flnalizar los trabajos del presente servicio será otorgada por la

r ilié;;;;;¡e Obras y/o Gárencia de infraestructura, previo informe por parte del profesional

¡ iá",g"áo; p"rtenecienté a dicha área para controlar y ver¡f¡car los trabajos, aceptando los

i mismos y no existiendo observaciones

e& ¡ndicando claramente e I sentido de estas, otorgándole un Plazo Para subsanar no menor de dos
tqc

ni mayor de diez (10) días, dePendiendo de la complej¡dad S i pese al plazo otorgado, EL

5
(2)
CONTRATISTA no cumpliese a caba lidád con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el

contrato, sin perjuicio de apl¡car las penalidades que corresponda n, desde el vencim¡ento del

plazo para subsanar.

bayeque, Ciudad ¡ft,*t¿frk-ffiü¿. Calle Bolívar N" 400
(07 41 28t9tL
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CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones
derivadas del presente contrato, bajo sanciÓn de quedar ¡nhab¡litado para contratar con el

Estado en caso de ¡ncumpl¡miento.

CLAUSU NOVENA: CONFIDEN CIALIDAD DE LA INFO RMACIÓN.
La información obtenida por "EL CONTRATISTA' dentro del cumplimiento de sus servicios, así

como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecuciÓn

de sus servicios será confidencial, no pud¡endo ser divulgados por "EL CONTRATISTA" Los

títulos de prop iedad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualquier natura leza

sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este contrato son ced¡dos a

"Municipal¡dad Provincial de Lambayeque" en forma exclusiva Quedando obligado a guardar

absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contrar¡o la
"Municlpalidad Provinc¡al de Lambayeque", podrá réalizar las accio nes legales pertinentes

CLÁU LA DÉCIMO: PONSABILID POR VtCtOS LTOS
de LA MUNICIPALIDAD no enerva su
ios ocultos, conforme a lo dispuesto por

o y 173' de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de UN (01) año contado a

artir de la conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD

S P :P
¡ EL CONTRATI STA incurre en retraso ¡njust¡ficado en la ejecución de las prestac¡ones objeto

del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente un

día de atraso, de acuerdo a la siguiente fÓrmula:

a penalidad por mora Por cada

0.10 x Monto
Penalidad Diaria = F x Plazo en días

Dónde:

La recepción conforme de la prestaciÓn por parte

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vic
los artfculos 40" de la Ley de Contrataciones del Estad

)

F = O.4O para plazos menores o iguales a sesenta (60) días'

El retraso se just¡f¡ca a través de la sol¡citud de ampliación de plazo deb¡damente aprobado.

Adicionalmente, se considera justif¡cado el retraso y en consecuencia no se aplica

pJ.ál¡Jáá, árá.0" EL CONT{ÁTISTA acredite, de mbdo objetivamente sustentado' que el

mavor tiemoo transcurrido no le resulta imputable. En este últ¡mo caso la calificaciÓn del retraso

ljáñái,.i.iii¡'.ái" pá; prrtá áá in n¡uNtctÉALtDAD no da tusar al paso de sastos senerales ni

"ó.i"i 
Oiiá"t". ¿b n¡irg¿n tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado.

La penal¡dad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por

"¡"ítá 
iior/.j áél monto áet contrato vigente, o de ser et caso, det ltem que debiÓ ejecutarse.

Rsim¡smo sé precisan otras penal¡dades, siendo las siguientes:
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Calle Bolívar N'400
(074l'28t91t

.munilambayeque.gob.pe

,_á'

ift*t z

1a

<j

1

dadCalculo deCondiciónlnfracc¡ón

0.5 % ulT
Por cada dla, Previo informe
Subgerencia de Obras, FormulaciÓn y

Asistencia Técnica

de la

de Pro ectos
Por cambio de Personal sin
autor¡zación de la Entidad

Por cada dfa, Previo ¡

Subgerenc¡a de Obras, FormulaciÓn y

Asistencia Técnica de

nforme de la
No usar los ¡mplementos de

dadnuseg
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cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para

otras penalidaáes, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumpl¡m¡ento.

CLÁU ULA DÉCIM O SEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CO o
Cualquiera de las partes Puedé resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del

I artículo 164 de su
o a lo establecido en

Reg lamento. De darse el caso, LA M
el art fculo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

artfculo 32 y artículo 36 de la LeY de Contrataciones del Estado, Y e
UNICIPALIDAD Procederá de acuerd

LA PON IDAD

ando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes'

daños y per.i uicios ocasionados, a través de la indemnizaciÓn correspondlen

la aplicación de las sanciones adm inistrativas, penales y pecuniarias

incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan'

lación al contrato

Asimismo, el CONTRATISTA se
contrato, con honestidad, Probid
corrupción, d¡recta o indirectam
integrantes de los órganos
funcionarios, asesores Y Person

co TO

obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecuciÓn del

á4, üeraci¿ao e integridad y de no cometer actos llegales o de

"nie 
o u través de éus soóios, accionistas, participacionistas'

de administraciÓn, apoderados, representantes legales'

ai v¡nculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado.

Además,ELCoNTRATISTAsecomprometeai)comunicaralasautoridadescompetentes,de
manera directa y oportuna, cuátqu¡Lr acto o ionducta ilicita o corrupta de la que tuviera

,l"iá"¡ri".tq- V i¡) áOoptar medidás t¿cnicas, organizat¡vas y/o de personal apropiadas para

evitar los referidos actos o práct¡cas.

P

Loseña|adoprecedentementenoeximean¡ngunadelaspartesdelcumpllmientodelas
demás obligaclones previstas en el presente contrato'

se debe resarcir
te. Ello no obsta
a que dicho

Calle Bolívar N" 400
(0741?81911

.munilambayeque.gob.pe

CLÁ D A: c
Sólo en lo no Previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado Y surJ

o

¿J
ro

Reglamento, en las directivas q

L

ue emita el OSCE Y demás normativa esPecial que resulte

ap licable, serán de aplicaciÓn suP letoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente,

cuando corresPonda, Y demás normas de derecho Privado

US DÉ AS ct E

Las controversias que surjan entre las Partes durante la ejecuc¡Ón del contrato se resuelven

mediante conciliac¡Ó n o arbitraje, según el acue rdo de las partes.

a conc¡liaciÓn dentro
224 del Reglamento

I

t

PC

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas

""r,tilr"rri", 
dentro del ptazo oe cáoucioad previsto en la Ley de contrataciones del Estado y

su Reglamento.
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de la Ley de contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraie, en caso no se

llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controvers¡as

sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

EI Laudo arb¡tral emitido es inapelable, definitivo y obl¡gator¡o para las partes desde el

momento de su not¡ficac¡ón, segÚn lo previsto en el numeral 45.21 del artfculo 45 de la Ley de

Contrataciones del Estado.

La variación del domicilio aqut declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

acuerdo con las bases integradas, la oferta y las dispos iciones del presente contrato' las

rtes lo flrman por cuadruplicado en señal de conformidad en la c¡udad de LambaYeque a los

I dfas del mes de abril de 2021

\

LA DÉCI IMA: DD AE PÚB

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con

todos los gastos que demande esta formalidad

SU o P FECTO LA c
CONTRACTUAL
If!-Éñ"cbran el siguiente dom¡c¡l¡o para efecto de las notificaciones que se realicen

durante la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolfvar N'4OO - D¡str¡to de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Jr. san José cda 01, Distrito de Pucara, Provincia de Jaén,

Departamento de Cajamarca

NfÉ
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27 dic. LAaO I 2020

.EL CONTRATISTA"

Calle Bolívar N" 400
(074l.2879LL

www.munilambayeque.gob.pe

,LA EN DAD
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GPP
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta.
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